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SAN MARTÍN DE TREVEJO

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Martin de Trevejo (Cáceres), HACE SABER: 

Habiendo finalizado el plazo de exposición pública de 30 días hábiles y no habiéndose presentado ninguna recla-
mación o alegación, se considera aprobada definitivamente la Ordenanza Reguladora de la tenencia de animales de 
compañía y potencialmente peligrosos, cuyo acuerdo de aprobación inicial fue adoptado por el Pleno de la Corporación 
Municipal en sesión Extraordinaria celebrada el día 11 de Junio de 2014, insertándose a continuación el texto íntegro 
de la Ordenanza.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA Y 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Objeto.

Constituye el objeto de la presente ordenanza la regulación de la tenencia de animales de compañía  y la de los 
potencialmente peligrosos, de conformidad con lo establecido en la Ley 50/1999, de 23 de Diciembre, sobre el Régi-
men Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, por el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, 
por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos y la Ley 5/2002, de 23 de mayo, de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Quedan excluidos de la aplicación de esta Ordenanza los perros y animales pertenecientes a las Fuerzas Arma-
das, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, Policía Local 
y empresas de seguridad con autorización oficial, tal y como establece la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de San Martin de Trevejo ( Cáceres ) y 
habrá de ser observada y cumplida por cuantas personas, físicas o jurídicas, sean propietarias o simples poseedoras 
de cualquier clase de animal de compañía o potencialmente peligrosos a los que se hace referencia, directa o indirec-
tamente, a lo largo de su articulado.

TÍTULO II. ANIMALES DE COMPAÑÍA

ARTÍCULO 3. Definición.

Se consideran animales de compañía a efectos de esta Ordenanza, y de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 5/2002, 
de 23 de mayo, de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura aquel que convive con el 
hombre, sin que éste persiga por ello fin de lucro

ARTÍCULO 4. Obligaciones de los Propietarios o Poseedores.

El poseedor de un animal tendrá la obligación de proporcionarle la alimentación adecuada a sus necesidades y 
desarrollo, así como mantenerlo en buenas condiciones higiénico- sanitarias y realizará cualquier tratamiento preventivo 
o curativo obligatorio.

Se tendrá la obligación de proporcionar una muerte indolora y rápida a todo animal en estado de agonía sin posi-
bilidad de supervivencia. La obligación recaerá sobre el responsable del animal y su actuación será siempre llevada 
a cabo por personal veterinario.

Queda en cualquier caso expresamente prohibido:

— Maltratar, torturar o infligir daños a los animales o someterlos a cualquier otra práctica que les pueda producir 
sufrimientos o daños injustificados o la muerte

— Abandonarlos o dejarlos sueltos. Se exceptúan de esto último los perros de majada, por su propia naturaleza.
—  El uso de sistemas destinados a limitar o impedir su movilidad injustificadamente.
— Mantener a los animales en estado de desnutrición o sedientos, salvo que ello obedezca a prescripción facultativa
— Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario, atendiendo en todo caso a 

sus necesidades fisiológicas, etológicas, según raza y especie.
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— Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por los veterinarios en caso de necesidad o por exigencia 
funcional, o para mantener los estándares raciales

— Obligarlos a trabajar o a producir de forma que se ponga en peligro su salud.
— Suministrarles sustancias no permitidas con el objeto de aumentar su rendimiento o producción, o alimentos o 

sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños injustificados o la muerte
— Enajenarlos, a título oneroso o gratuito, con destino a su sacrificio sin la oportuna diligencia sanitaria
— Venderlos, donarlos o cederlos a laboratorios o clínicas y particulares, al objeto de su experimentación, sin la 

correspondiente autorización de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en la forma que se determine regla-
mentariamente y con el cumplimiento de las garantías previstas en la normativa vigente

— Venderlos a menores de dieciocho años y a incapacitados sin la autorización de quienes tengan su patria po-
testad o custodia

— Inculcarles la realización de pautas de comportamiento y aptitudes ajenas e impropias de su condición o que 
impliquen trato vejatorio

ARTÍCULO 5. Normas Comunes para todos los Animales de Compañía.

Los propietarios d los animales serán responsables de la suciedad derivada de las deposiciones fecales de éstos, 
debiendo recoger los excrementos depositados en la vía pública o en las zonas y elementos comunes de los inmuebles. 
Evitarán asimismo las micciones en fachadas de edificios, sobre vehículos y/o en mobiliario urbano.

Los perros vagabundos, por no tener dueño conocido o por carecer de la debida identificación, podrán serán puestos 
por el Ayuntamiento a disposición de Protectoras de animales.

Todo sacrificio deberá hacerse bajo el control de un veterinario, de forma humanitaria y asegurando que el método 
empleado implique el mínimo sufrimiento así como la pérdida de conciencia inmediata, salvo en los casos de extrema 
necesidad o fuerza mayor debidamente justificados.

El Ayuntamiento podrá confiscar los animales sobre los que existan indicios de malos tratos o torturas, presenten 
síntomas de agresión física o de mala alimentación o se encontraran en instalaciones inadecuadas. Asimismo, también 
podrá confiscar animales que manifiesten síntomas de comportamiento agresivo o peligroso para las personas, o perturbe 
de forma reiterada la tranquilidad y descanso de los vecinos. Igualmente podrá tener lugar la confiscación de los animales 
en los casos en los que se les hubiera diagnosticado o presentasen síntomas de enfermedades transmisibles tanto para 
el hombre como para otros animales. Todo ello con objeto de ponerlos a disposición de Protectoras de animales.

TÍTULO III. ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS

ARTÍCULO 6. Definición.

Se consideran animales potencialmente peligrosos a efectos de esta Ordenanza, y de acuerdo con el artículo 2 de 
la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, 
los Anexos I y II del Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se Desarrolla la Ley 50/1999, los siguientes:

— Los que perteneciendo a la fauna salvaje, siendo utilizados como animales domésticos, o de compañía, con 
independencia de su agresividad, pertenecen a especies o razas que tengan capacidad de causar la muerte o lesiones 
a las personas o a otros animales y daños a las cosas.

En particular, los perros que pertenecen a estas razas o que están cruzados:

a) Pit Bull Terrier.
b) Staffordshire Bull Terrier.
c) American Staffordshire Terrier.
d) Rottweiler.
e) Dogo Argentino.
f) Fila Brasileiro.
g) Tosa Inu.
h) Akita Inu.

De conformidad con la Ley 50/1999 los animales pertenecientes a la especie canina, incluidos dentro de una tipo-
logía racial, que por su carácter agresivo, tamaño o potencia de mandíbula tengan capacidad de causar la muerte o 
lesiones a las personas o a otros animales y daños a las cosas.

ARTÍCULO 7. La Licencia Municipal.

La tenencia de cualesquiera animales clasificados como potencialmente peligrosos al amparo de las normas auto-
nómicas o estatales vigentes en la materia, requerirá la previa obtención de una Licencia Administrativa.
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ARTÍCULO 8. Órgano Competente para Otorgar la Licencia.

La Licencia, según lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, será otorgada por el Ayunta-
miento del Municipio de residencia del solicitante, o con previa constancia en este Ayuntamiento, por el Ayuntamiento 
en el que se realiza la actividad de comercio o adiestramiento.

De esta forma, el Alcalde-Presidente de la Corporación será el competente para poder otorgar las Licencias para 
la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, de acuerdo con el tenor del artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

ARTÍCULO 9. Requisitos para la solicitud de la Licencia.

Para obtener la Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos se necesita acreditar previamente 
la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad y no estar incapacitado para proporcionar los cuidados necesarios al animal.
b) No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad o contra la integridad 

moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación con banda armada o de narcotráfico, así como no estar privado 
por Resolución Judicial del derecho a la tenencia de animales potencialmente peligrosos. No obstante, no será impe-
dimento para la obtención o, en su caso, renovación de la licencia, haber sido sancionado con la suspensión temporal 
de la misma, siempre que, en el momento de la solicitud, la sanción de suspensión anteriormente impuesta haya sido 
cumplida íntegramente.

c) No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con alguna de las sanciones accesorias de las 
previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de Animales 
Potencialmente Peligrosos.

d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.
e) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros con una cobertura no 

inferior a ciento veinte mil euros.

ARTÍCULO 10. Validez de la Licencia.

La Licencia tendrá un período de validez de cinco años, pudiendo ser renovada por períodos sucesivos de igual 
duración y por el mismo procedimiento.

La Licencia perderá su vigencia en el momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos ne-
cesarios para que le sea concedida.

Cualquier variación de los datos que figuran en la Licencia deberá ser comunicada por su titular, en el plazo de 
quince días contados desde la fecha en que se produzca, al Alcalde.

La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia administrativa en vigor, acordada en vía 
judicial o administrativa, serán causa para denegar la expedición de otra nueva o su renovación hasta que aquellas 
se hayan levantado.

 
ARTÍCULO 11. Obligaciones de los Tenedores.

— La presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios públicos exigirá que la persona que 
los conduzca y controle lleve consigo la Licencia administrativa .

— Los animales de la especie canina potencialmente peligrosos, deberán llevar, en lugares y espacios públicos, 
bozal apropiado para la tipología racial de cada animal.

— Igualmente los perros potencialmente peligrosos, en lugares y espacios públicos, deberán ser conducidos y 
controlados con cadena o correa no extensible de menos de dos metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos 
perros por persona.

— Los animales potencialmente peligrosos, que se encuentran en una finca, casa de campo, chalé, parcela, terraza, 
patio o cualquier otro lugar delimitado, habrán de estar atados, a no ser que se disponga de habitáculo con la superficie, 
altura y adecuado cerramiento, para proteger a las personas o animales que accedan o se acerquen a estos lugares.

— Los criadores, adiestradores y comerciantes de animales potencialmente peligrosos habrán de disponer de 
instalaciones y medios adecuados para su tenencia.
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— La sustracción o pérdida del animal habrá de ser comunicada por su titular al responsable del Registro Municipal 
de Animales Potencialmente Peligrosos, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde que tenga conocimiento 
de esos hechos.

 
ARTÍCULO 12. Infracciones y Sanciones.

A efectos de la presente Ordenanza, las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves. El conocimiento 
por parte del Ayuntamiento, sean de oficio o por denuncia, de la comisión de alguna de las infracciones reguladas en 
la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
y en la presente Ordenanza, en el ámbito de sus competencias, determinará la incoación del pertinente expediente 
sancionador.

Tendrán la consideración de infracciones administrativas muy graves las siguientes:

— Abandonar un animal potencialmente peligroso.
— Tener perros o animales potencialmente peligrosos sin Licencia.
— Vender o transmitir por cualquier título un perro o animal potencialmente peligroso a quien carezca de Licencia.
— Adiestrar animales para activar su agresividad o para finalidades prohibidas.
— Adiestrar animales potencialmente peligrosos por quien carezca del certificado de capacitación.
— La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones o espectáculos de animales potencialmente 

peligrosos, o su participación en ellos, destinados a demostrar la agresividad de los animales.

Tendrán la consideración de infracciones administrativas graves las siguientes:

— Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las medidas necesarias para evitar su 
escapada o extravío.

— Incumplir la obligación de identificar el animal.
— Hallarse el perro potencialmente peligroso en lugares públicos sin bozal o no sujeto con cadena.
— El transporte de animales potencialmente peligrosos con vulneración de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 

50/1999, de 23 de diciembre.
— La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por las Autoridades competen-

tes o sus Agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas en la Ley 50/1999, así como el suministro de 
información inexacta o de documentación falsa.

Tendrán la consideración de infracciones administrativas leves el incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la Ley50/1999, que no se regulen como infracción grave o muy grave y el resto de incumplimientos de las obligaciones 
reguladas en la presente Ordenanza.

Las mencionadas infracciones serán sancionadas con las siguientes multas:

— Infracciones leves, desde 50,00 hasta 300,00 euros.
— Infracciones graves, desde 301,00 hasta 1.000,00 euros.
— Infracciones muy graves, desde 1.001,00 hasta 3.000,00 euros.

Las infracciones graves y muy graves, podrán llevar aparejadas sanciones accesorias.

DISPOSICIÓN FINAL 
El presente Reglamento, entrará en vigor a la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la 

Provincia y una vez transcurrido el plazo previsto en el Art. 65.2 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y seguirá en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación por la autoridad mu-
nicipal competente. 

  
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas las disposiciones de las Ordenanzas Municipales de este Ayuntamiento, que en relación con la 

materia regulada en el presente Reglamento entren en contradicción con éste.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo. Máximo Gaspar Carretero. 
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 Diligencia.- 
La extiendo yo, el Secretario-Interventor, para hacer constar que la presente Ordenanza fue aprobada inicialmente 

en la sesión Extraordinaria celebrada por el Pleno de esta Corporación Municipal, el día 11 de junio de 2014, cuyo Edicto 
de aprobación inicial fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres nº 118 de fecha 20.06.2014.

 VºBº El Secretario-Interventor
 El Alcalde 

 Fdo.: Máximo Gaspar Carretero Fdo.: Miguel Ángel Herrero Morales  

Lo que se pone en conocimiento público, con el fin de que los interesados puedan interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres.

San Martin de Trevejo, a 11 de Agosto de 2014.- El Alcalde, Máximo Gaspar Carretero.
4536  


